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Este periódico sé publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 6 de Noviembre.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto.
Tomando en consideración lo 

propuesto por mi Ministro de Gra
cia y Justicia oido el Consejo de 
de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros.

Vengo en decretar:
Articulo 1." Conformo á lo dis

puesto en el art.24 del Concorda
to de 16 de Marzo de 1851.

Vengo en presentar mi Real 
asenso para que se ponga en eje
cución el nuevo arreglo y demar
cación parroquial formado para la 
Diócesis de Burgos por auto defi» 
nitivo del Vicario capitular. Sede 
vacante, de 7 de Octubre del pre
sente año.

Art. 2.° En su consecuencia se 
expedirá la correspondiente Real 
cédula auxiliatoria, con arreglo al 
modelo que á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia tengo 
aprobado, y demás cláusolas pro
cedentes.

Art. 5/ El presente decreto y 
la parte necesaria, á juicio del 
Diocesano, de mi Real cédula au- 
xiliatoria de que trata el artículo 
anterior, se publicarán en el Bo
letín Oficial de la provincia en que 
estén situadas las respectivas par
roquias, y en el eclesiástico de 
aquella Diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta 
tanto que tenga efecto la dotación

definitiva con arreglo á lo dispues
to en el art. 56 di 1 Gonce rd4o, 
se formará el presupuesto de di
cha Diócesis según las reglas tran
sitorias consignadas en el art. 28 
y demás disposiciones de mi Real 
decreto de 15 de Febrero de osle 
año, dado con irt r/enc on del 
M. Rdo. Nuncio Apostólico.

Ari. 5.° El Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo convenien
te para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á I.° de No
viembre de 1867.=Eslá lubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joa
quín de Roncali.

Gaceta del 7 de Noviembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengoen nombrar Gobernador । de la provincia de Tarragona á 
1 I). Joaquín de Vera y Olazábal, 
! Brigadier de caballería.

Dado en Palacio á 6 de No
viembre de 1867.=Está rubri- 

i cado de la Real mano. = El Pre- 
; sidente del Consejo de Ministros, 

Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.

Queriendo dar una señalada 
muestra del aprecio que me me
recen los dislinguidosé importan
tes servicios prestados por el Ca- 

pitan General de ejército D. Leo
poldo O‘Donnell y Joris, Duque 
do Tcluán, cuyo fallecimiento ha 
tenido lugar en B arrilz, y debien
do s cadáver ser.trasladado á es- 
la (O t?,

Venguen disponer lo siguiente:
Artículo único. No obstante mi 

residencia en Madrid, se tributa
rán al cadáver del Capitán Gene
ral de ejército Duque de Te- 
luan el día en que se le dé 
sepultura los honores fúnebres 
que la Ordenanza señala para los 
Capitanes generales que mueren 
en plaza con mando en Jefe; de
biendo también guardársele igual 
consideración en todos los pueblos 
del tránsito hasta esta capital.

Dado en Palacio á 6 de No
viembre de 1867.=Eslá rubrica
do de la Real mano.==El Minis
tro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

GOBIERNO
DK LA

pminria de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto 
ridad, procederán á la captuia de 
Agustín Casas y Miguel Tejedor 
cuyas señas se expresan á con ti 
nuacion, y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
La Al mu nía, juntamente con los 

- efectos robados que también se 

expresan por si fuere posible ave
riguar su paradero.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de los sugclos y efectos á 
que se refie. e la circular

un te rio.
Agustín Casas. — Edad 18años 

estatura próximo á la talla, mo
reno pelo negro, y viste de cal
zón.—Miguel Tejedor do edad y 
talle como el anterior, color rojo, 
pelo castaño, cara pecolosa, ves
tido de corto.

Efectos. — Un pañuelo de seda 
fondo blanco con unos corazones 
en su centro salpicados, fenefacn- 
cadcnada al rededor, y en una de 
las puntas las iniciales A. V., dos 
moqueros de tela de hilo con las 
iniciales citadas, el uno de fondo 
blanco yel otro de color de carne.

Un talego blanco de lela de hi
lo, que contenía unos bocados 
de res, unas palas, y sobre mei íj  
pan.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de pueblos 

de esta provincia Inspectores de 
vigilancia, Guardia civil, y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procederán a la busca y detención 
del joven D. Esteban Ballestos y 
Paz cuyas señas se espresan á 
continuación y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Madrid.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1867. — Antonio de Candalija. 
Señas de D. Esteban Ballesteros 

y Paz.
De 15 años de edad, regular 
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cslalura, color blanco, delgado 
de cuerpo, pelo rubio. Viste pan
talón claro de enlrclienipo, saco 
de ¡Mvierno de color inorado, sa
qué negro debajo, chaleco de cua- 
tritos color ceniza, camisa blan
ca con bolones de coral de oro y 
sombrero bongo negro bajo. Lie 
va en su poder doce duros.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y L-lorias con fecha 7 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
de las Mercedes Llórente hija de 
0. Rafael, carabinero de la provin
cia de Córdoba muerto en el campo 
del honor

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 11 de Noviembre de 18G7 
—Antonio deCandalija

I). Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia etc.etc.

Hago saber: Que por decreto 
de este día he apmitido á I) Vi
cente Orliz y Vivanco vecino de 
Madrid una solicitud quo La pro 
sentado en 14 de Setiembre de 
1867 sobre registro de dos per 
tenencias de una mina de plomo 
argentífero sita en término de 
Muriébrega punto llamado Valde 
Orejuela con el título deSan Vi
cente y linda por N. con tierras 
de Enrique Cabrerizo, al E. coi: 
las de Ignacio Gorrm-dizo; al S. 
con la de Manuel Hernando, y al 
0. con la de Pascual Maleo, y 
que la designación de este regis
tro se hace por el interesado en 
la forma siguiente: Se tendrá por. 
punto de partida el sitio en que 
se ha hecho la calicata que dista 
siete metros de la heredad de 
Ignacio ^Gormedizo: se medirán 
doscientos metros al N.; cuatro
cientos cincuenta al E.; doscien
tos al S.: y ciento cincuenta al 0.

En su .consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisiou de este registro lo de 
ducirá dentro del término de se 
senla dias prefijados por la ley 
del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el per 
juicio que haya lugar.—Zaragoza 
5 de Noviembre de 1867.—An
tonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á D. An
tonio de Las^rna vecino de Ma
drid una solicitud que ha presen

tado en 21 de Agosto de 1867 
sobre registro de dos pertenen
cias de una mina de cobre sita 
en término de Villalengua cerro 
de la Hinojosa con el titulo de 
Soledad y ¡indi por el N. con el 
camino del Palmero y barranco 
de los Escalones; al 0. monte de 
la Hinojosa; a! S. dicho monte de 
id. y alE. con viña deJacinloSer- 
rano, y que la designación de este 
registro se hace poro, interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el peñazo, 
desde cuyo punto se medirán al 
N. 25 metros, al 0. 175; al S. 
475, val E. 25 metros, quedan
do designadas las dos pertenen
cias.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo de
ducirá denlro del término de 60 
días prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjui
cio qui* haya lugar.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á Don 
Antonio de Laserna vecino de 
Madrid una solicitud que ha pre
sentado en 21 de Agosto de 1867, 
sobre registro de dos perlen«n 
cía de una mina de plomo sita eu 
término de Villalengua paraje 
Cerro de San Gregorio con el ti 
lulo de San Gregorio y linda por 
el N. con cerro de la Hermila de 
San Gregorio y pieza de Jua Pera 
ai O; con dehesa de D. Manuel 
Beclay: a| S. viña de Gervasio 
Romero, y al E. viña de Angel 
Vergara y otras, y que la desig
nación de este registro se hace 
por el interesado en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el citado cerro de San 
Gregorio, desde dicho punto se 
medirán al N. 425 metros; al 0. 
150 metros, al S. 175, y al E. 
50 metros, quedando designadas 
las dos pertenencias.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en 
la admisión de este registro lo 
deducirá denlro del término de 
60 dias prefijados por la ley del 
ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio áque haya lugar.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1867. —Amonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á D. José 
Bobee y Serral, vecino de esta 
Ciudad, una solicitud quehapre- i 
sentado en 19 Octubre de 1867, i 

sobre registro de dos pertenen
cias de una mina de cobre sila en 
término de Torrijo punto llamado 
Umbría de la Baqueriza con el tí
tulo de San José y linda por sa
liente con dicha Umbría; al Sur 
con tierras que labra Domingo 
Velilla, al Poniente^con barranco 
de la Baqueriza y con el del Bol
eo, y al N. con dicho barranco y 
Solana de Casarejo. y que la de
signación de osle regisTp se hace 
por el interesado en la Urm i si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida la referida calicata que se 
halla á unos 120 metros del cor
ral del Boleo á la parle del E. des
de dicho punto se medirán en di
rección N. 100 metros colocando 
la 1.a estaca: desde esta en di- 
reveion E. 460 metros, colocan
do la 2.a estaca; desde esta en 
dirección S. 200 metros colocan
do la 5.' estaca; desde esta en 
dirección 0. 600 metros, coio- 
cando la 4.* estaca; desde esta en 
dirección N. 200 metros colo
cando la la 5.a estaca, y desde 
esta en dirección E. 200 metros.

En su consecuencia la poroso- 
na que se creyese perjudicada 
en la admisión de este registro 
lo deducirá denlro del término 
de 60 dias prefijados por la ley 
del ramo; teniendo entendido 
en caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 5 de Noviembre do 
1867.-—Antonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á D. Jo 
sé Rober y Serral vecino de esta 
capital una solicitud que ha pre
sentado en 19 de Octubre de 
1867 sobre el regislo de dos per
tenencias de una mina de cobre 
sila en término de Torrijo, pun 
lo llamado Solana de los Codoña- 
res con el tílulo| de S. Manuel 
y linda por el Saliente con otra 
Solana y puntal de la Bisca del 
Toval, al Mediodía Barranco de 
los Codoñares, al Poniente con 
otro barranco y al Norte con So
lana de los Codoñares y el referi
do puntal, y que la designación de 
este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la re
ferida calicata que se halla á unos 
60 metros del Barranco de los 
Codoñares, y al Saliente del mis
mo desde la cual se m d rán cu 
dirección 0. S. 0. 242°, de la 
brújula 80 metros y se tendrá 
la 1/ estaca; desde esta en di
rección S. S. E. 152°, 154 me
tros y se tendrá la 2.a estaca; des
de esta en dirección E. N. E. 
62°, 500 metros y se tendrá la 
o.a estaca; desde esta en direc

ción N. N. 0. 552°, 200 moleos 
y se tendrá ¡a 4.“ estaca; desde 
osla en dirección 0. S. 0. 242°, 
500 metros y se tendrá la 5.a esta
ca: desde esta en dirección S.S.E. 
152°, 66 metros y se tendrá la 
primera pertenencia; desde la 
5.a estaca en dirección N. N. 0. 
552°, se medirán 200 metros y 
se tendrá la sosia estaca; desde 
osla en dirección E. N. E. 62°, 
500 metros, y se tendrá la 7.a es
taca; desdé esta en dirección 
S. S. E. 152®, 200 metros y os
larán cerrados los dos rectángu
los que forman las dos pertenen
cias.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo de
ducirá denlro del término de 60 
pias prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Caíalayud y su 
partido.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer pregón y edic
to a Vicente Pescador ^a) Murrias 
vecino de Inogés para que denlro 
de 9 dias primeros siguientes se 
présenlo en este Juzgado para 
ev uar cierta diligencia condu
cente á la recta administración 
de j islicia pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar 

Dado en la ciudad de Calalayud 
á 6 de Noviembre de 1867.—Ja
cinto de la Peña.=De su orden, 
Nicolás Perez.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente cito llamo v 
emplazo por primer edicto á Eu- 
sebio Mariano Jun y Bodrigo, co
nocido por Manuel, natural y re- 
sidenle en Villafeliche, soílero, 
alfarero, de 54 años de edad, 
para que en término de 9 dias se 
presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo so
bre lesiones y muerte subsegui
da de José Pascual Bubio, con 
apercibimiento, de que de no ve
rificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándo
le el perjuicio que hubiere lu
gar. '

Dado en Daroca á 8 de No
viembre de 1867.^Mariano Val- 
cayo de Toro.— Por su manda
do, Inocencio Emperador.



D. Antonio Vergara, Abogado v Juez 
de paz de la villa de Ateca, Eger- 
ciente la judicatura ordinaria de 
este partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo, y emplazo a Antonio 
Martínez Calvo, para que dentro 
del término de 9 dias se presente 
cu las Cárceles Nacionales de esta 
Capital del partido á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue 
por quebrantamiento de condena 
Jugándose de estás cárceles pues 
pasado dicho término sin hacerlo 
se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 5 de Noviem
bre de Í8G7.—Antonio Vergara. 
^De su orden, Felis Lasa.

D. Ildefonso Sauras y Hernando, 
lenienle del Regimiento in- 
lanlería del Infante número 5 
y Fiscal en comisión de esta 
Plaza.

Hallándose ausente el paisano 
D. José Palacio, de estado casado 
natural y vecino de Barbastro, en 
la provincia de Huesca, al cual 
estoy procesando de orden del 
Excmo br. Capitán General de 
este distrito por el delito decons: 
pnacion, y usando de la jurisdic- 
ciun que S. M. tiene concedida 
en estos casos por sus Reales or- 
deuanzas á los oticialos del ejér
cito, por el piesenle llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto y 
pregón al mencionado paisano 
D. José Palacin, señalándole la 
cárcel púbLca de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro 
del téi mino de o dias que se cuen
tan desde la fecha de la publica
ción del presente edicto y pregón 
á dar sus descargos y defensas;, 
y de no comparecer en el referi
do plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra ordinario sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser 
osla la voluntad pe S. M.

Zaragoza 7 de Noviembre de 
1867. — Ildefonso Sauras.=Por 
su mandato, Antonio Fcrrer Cor- 
bella.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Mariano García para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado á oir una no
tificación en el espediente de ege- 
cucion de sentencia de causa con
tra el mismo sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 8 de No

viembre del8G7.—José Antonio 
de la Campa,

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercero y último 
edicto y pregón á la viuda de 
Agustín Urquizu para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación 
en el espediente de egecucicn de 
sentencia de causa contra Geróni
mo Berges sobre homicidio.

Dado en Zaragoza á G de No
viembre de 18G7.—José Antonio 
de la Campa.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto á 
Pedro del Rio y Betor, hijo de 
Fernando y de Francisca, de Pi
na; soltero, estudiante, de 26 á 
27 años de edad; para que en el 
preciso término de 9 dias se pre
sente en este juzgado con objeto 
de recibirle declaración en cau
sa que instruyo contra el mismo 
sobre robo y estafa; apercibido 
quede no verificarlo se seguirá el 
proceso adelante parándole en su 
virtud el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de No
viembre de I8G7. = José Antonio 
de la Campa. — Por mandado de 
S. S. , Fernando Broquera.

------------------- --—

Distrito Universitario de Zaragoza.
Conforme á lo ispuesto en la 

Real orden de 10 de Agosto de 
1858 han de proveerse por con
curso estraordinario y caso de no 
presentarse aspirantes por oposi
ción, las escuelas siguientes.

Provincia de Teruel.

, Las elementales completas de 
niños de Aliaga y La Iglesuela, 
doladas cada una con 550 eses.

Provincia de Soria.
De niños.

La plaza de auxiliar de la prác
tica Normal con 500 eses.

La elemental completa deMon- 
lenegro de Cameros con 500 id.

De niñas.
La elemental completa de Mon

tenegro de Cameros con 200* es
cudos.

Provincia de Logroño.
De niños.

La elemental completa de Lo
groño, dolada con 550 eses.

La id. de Cervera del rio Al
bania con 440 id.

La id. de Haro, con 440 id.
La plaza de auxiliar de esta úl

tima escuela con 550 id. ,

3
De niñas.

La id. de Cervera del rio Al- 
hama con 295 eses. 400 mils.

La id. de Torrecilla do Came
ros con 220 eses.

Provincia de Zaragoza.

De niños.
La do párvulos de Egea, dóta

la con 448 eses.
La elemental completa de Fa- 

bara con 580 id.
La id. de Monegrillo con 55G 

idem.
La id. de Alfajarin con 550 id. 

De niñas.
La id. de Vi lia mayor con 250 

• escudos.
La id. de Encinacorba con 224 

idem.
La id. de Torres de Berrellen 

con 210 id.
La id. de Novillas con 200 id.
Además del sueldo disfrutarán 

los agraciados, casa y las retribu
ciones de los niños que puedan 
pagarlas escoplo la de párvulos y 
la práctica déla Normal de Soria 
que solo percibirán el sueldo fijo.

Las oposiciones para el caso de 
no proveersen estas escuelas por 
concurso, tendrán lugar en el 
mes de Diciembre próximo en las 
provincias de Huesca y Soria, 
en Enero, en las de Zaragoza y 

■ Logroño; y en Marzo en la de Te- 
| ruel.

Los aspirantes á dichas escue
las dirigirán sus instancias ocri- 
tas y firmadas de su puño, al se
ñor Gobernador Presidente de la 
Junta de inslrucciou pública de la 
respectiva provincia en el lérmi- 
no de 50 diasque darán princi
pio desde el en que se publicase 
este anuncio en el Boletín oficial 
de las mismas; debiendo tener 
presente aquellos, que no se dará 
curso á ninguna solicitud que no 
vaya acompañado de la certifica
ción de buena conducta espedida 
por el Alcalde y cura párroco v 
hoja de servicios cstendida en el 
papel correspondiente y certifica
da por la Junta provincial.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1867.—Jacobo de Olleta.

INTENDENCIA MILITAR
DE ARAGON.

Modelo nú ni. 9.

D. F. de T. Secretario de es
te Ayunta miento.

Cerliíico: que habiendo sido 
llamado en esle dia F. de T. Fiel 
Almotacén de este pueblo, á pre
sencia delSr. Alcalde y del se
ñor Cura párroco, prévio jura- 
menlo que prestó antedichos se
ñores de decir verdad en lo que 

le fuere preguntado; y habiéndo
lo sido acerca del precio á que se 
han vendido en el mes de.... pró
ximo pasado en los mercados de 
esle pueblo los artículos que 
constituyen el suministro de eta
pa, dijo: Que en dicho mes de.... 
se vendió la libra de arroz á......  
la libra de tocino á.... etc.

Y para que conste y surta los 
electos que se previenen en la 
Real instrucción de 16de Setiem
bre de 1848, doy la presente que 
firman conmigo los Srcs. Alcal
de y Cura párroco de esle pueblo 
con arreglo á lo que está manda
do en la Real orden de26 de Fe
brero de 1859 en.... á primero 
de.... do mil ochocientos cuaren
ta y ocho.

, Firma del Alcalde, F. de T.— 
Firma del cura párroco, F. de T. 
— Fiel de Almotacén <abe^, 
F. de T.—Firma del Secretario, 
F. de T.

Administración económica de la 
¿ lócesis de Jaca.

Siendo la época del pago de 
los sumarios de Cruzada é indul
to cuadragesimal, espera esla Ad- 
ministracion del celo de las Cor- 
pura. itmes municipales de los 
pueblos de esta Diócesis, que se 
hallen en descubieiRo, que hasta 
el 50del corrimtese preseniarán 
en esta óficipá calle de Claveria 
número 20, á liquidar y hacer 
pago de dichos sumarios de la 
predicación de 1867. Y al pro
pio tiempo podrán traer la opor
tuna obligación eslendida en pa
pel de oficio; firmada por los res
pectivos Ayunlamienlos y V.° B.e 
de los párrocos, autorizada con 
sus sellos, para el pedido y saca 
de Bulas de la próxima predica- 
cioik Jaca 7 de Noviembre de 
1867. — \ alenlin Fornaguera.

Obispado de Sigüenza.

Usando de las facultades que 
nos están concedidas, tenemos á 
bien delegar l$s que nos corres
ponden sobre la instrucción de 
los espedientes de toda clase y 
naturaleza relativos al convenio 
sobre Capellanías colativas de 
sangre y otras fundaciones pia
dosas de la propia Índole, con ar
reglo al Real decreto de 24 de 
Junio último, en una comisión 
compuesta de los Sres. D. Calis- 
lo Rico Gil maestro provisor y vi
cario general, Dr. D. José Fer
nandez, dignidad de Arcipreste y 
Secretario de Cámara y 1). Ro
ma» Andrés presbítero, antiguo 
fiscal general eclesiástico de b 
Diócesis, reservándonos la reso-



Jucion definitiva ó su aprobación.
Sigüenza de nuestro Palacio á 

2 deNoviembre de 1867.—Fran
cisco de Paula, Obispo deSigüen-

CUERPO DE INGENIEROS ! 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En Virtud de autorización con- i 

cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á i 
pública subasta bajo el tipo de i 
600 escudos el aprovechamiento : 
de 4000 pinos marcados en la ■ 
Bar lena alta de la Villa de Egea j 
de los Caballeros.

La subasta tendrá lugar á las I 
12 de la mañana del día 26 del ac- , 
tual en la casa consistorial del 1 
pueblo, bajo la presidencia del i 
Sr. Alcaldeé intervención delem- j 
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici- ¡ 
pal idad obrará con la debida an- * 
ticipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 7 de Noviembre de 
1867.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
900 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables de en
cina del monte San Quintín y 
Valdeania parlida San Quinlin 
del pueblo de Luna.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 22 de 
Noviembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
«pie deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
— E* Ingeniero Gefe del 

distrito, José Jordana.

LA PENINSULAR.

Terminados ya todos los traba
jos referentes á la liquidación del 
primer quinquenio de superviven

cia del corriente año, los suscrito- 
res que han presentado la fé de 
vida y les corresponde liquidar en 
dicha asociación de supervivencia, 
podran presentarse ó comisionará 
persona de su confianza en la Cor
le, para percibir en las oficinas 
de la Dirección genera!, el produc
to de su liquidación, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pú
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatuios, por 
medio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguiente: «Pá- 
guese el producto de la liquidación 
definitiva de esla Póliza, con ar - 
regloá sus Estatutos, á D.... » Fe
cha y firma del suscrilor.

Deberán acompañarseá la Pó
liza de suscricion, lodos los reci
bos de entregas ó imposiciones 
que se hayan verificado.

Los suscrilores que no reco
jan su haber en el transcurso del 
año aclual, se entenderá que pa
san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

Zaragoza 11 de Octubre de 
1867.—El Representante, Felipe 
Juste.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, ' 
aulomada por real orden del \1 de 

Marzo de 4864.
Establecida en Madrid calle de 

Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente, 
Excmo. Sr. D. Eslévan León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc
tor, D. II. CHarion.

—El capilal que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
ios, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España 

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esla Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

ARBOLADO.
Los que quieran hacer grandes 

plantaciones de olivos y árboles 
fruíales de las mejores clases, in- 
gerlados y sin ingerlar, los halla
rán en el Arrabal de Zaragoza, 
camino del vado de Gallego, se
gunda torre á la derecha número 
11. Hay escelenles nogales, y al
mendros de la Pé. 

-

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
• .. ...u———

Mes de Octubre de 1867.

Fadoria de pmisienes de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 

ministro del ejército.

Zaragoza 31 de Octubre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.=

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.’ del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razou se 
vende.

Escudos.

Trigo.

22 Zaragoza. José Cinca. 81 o 688 -18 606
23 id. Antonio Labilla. 72 21 5 688 4 8 606

« id. Miguel Gorriz. 53 5 688 18 600
24 id. Gabriel Orga. 89 21 5 627 18 400

« id. Manuel Nogueras. 486 24 5 718 18 7U0

Paja. qq. mm. P.° de la ar^-
roba casi.*

21 id. Juan Iglesias. 97 50 0 825 0 094
•23 id. Agustín Bornao. 104
25 id. Hilario Gajon. 427
26 id. Rudesindo López. 110 50
29 id. Juan Iglesias. 134
31 id. Hilario Gajon. 15 u 50

V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
TJjillünW.'-----------

Mes de Noviembre de -1867.

Factoría de nlensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro de dicho ramo.

Zaragozas de Noviembre de 1867.=E1 Oficial primero administrador, Nicolás

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

1 Zaragoza.
Aceite.

Escolástico Agustín. 500 litros. á 486 mis. á 66 rs. (5

4 id.
Carbón.

Sres. Boli hermanos 7000 kilóg. á 042 mils. á 5*21 rs. id.

3 id.
Cinta de hilo.

María Gimeno. 1 2 piezas. 250 mis.

3 id.
Hilo de coser. 

Juana Gómez 3 kilóg. 3‘15O mis. lOlp’rs. lib?

3 id.
Lana hilada. 

Juana Gómez. 3 kilóg. 3*180 mis. á 11 rs. id.

Lamban.-V.° B.°‘=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Imprenta de Antomo Gallifa.


